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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

Han sido numerosas y en la práctca bien poco 
afortunadas las disposiciones dictadas antes del M o
vimiento sobre el fomento de la vivienda económica. 
El nuevo Estado, en plazo breve, iniciará la obra que 
con  carácter nacional y de acuerdo con sus consig
nas ha de atender este vital problema. Es preciso, sin 
embargo, con urgencia, administraren unos casos y 
hacer efectivos y liquidar en otros los cuantiosos in
tereses que el Estado tiene en la actualidad compro
metidos en casas baratas y económicas.

Esta función estaba encomendada al Patronato 
de| Política Social Inmobiliaria, organismo excesiva
mente numeroso, que, además de suponer una pe
sada carga para la administración, no ícnia las con
diciones de agilidad en su actuación que para gran 
parte de su función requería. Por ello se suprime en 
el presente Decreto y se crea una Junta de constitu
ción muy reducida con funciones exclusivamente ad
ministrativas y de gestión, excluyendo las de asesora- 
miento y dictamen sobre expedientes, también atri
buidas al Patronato, y que desde ahora pasan a ser 
ejercidas para el Servicio de Sindicatos de este M i
nisterio.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Organización y Acción Sindical y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

'Artículo p r im ero .—Quedan disueltos el Patrona
to de Política Social Inmobiliaria del Estado, crea
do por Decreto de dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y uno y la Junta de dicho Patro
nato que estableció el Decreto de diez de abril de 
mil novecientos treinta y seis.

A rtícu lo  segu n do .—Dependiendo del Ministe
rio de Organización y Acción Sindical se constituye 
un organismo denominado “Junta Administradora 
Nacional de casas baratas y económicas”, que ejerce
rá las funciones meramente ejecutivas que corres
pondían ah Patronato y Junta cuya disolución se 
acuerda en el articulo anterior.

Artículo tercero .—La Junta Administradora 
Nacional de casas baratas y económicas la for

man: Un Jefe Delegado que designará libremen
te el Ministro de Organización y Acción Sindical; 
un Vocal nombrado a propuesta del Ministro de 
Iiacienda, que sirva de enlace con dicho Ministe
rio y ejerza las funciones interventoras dentro de 
la Junta, y otro, designado por el Ministro de O r
ganización y Acción Sindical, que posea el’ título 
de Arquitecto.

A rtícu lo  cu arto .— La Junta Administradora 
tendrá personalidad jurídica y capacidad para ad
quirir, poseer, enajenar, hipotecar, y, en general 
para realizar los actos de administración necesa
rios a sus finalidades, contratando las obras, ser
vicios y suministros que se estimen indispensables.

Para todo acto de enajenación o gravamen de 
las. fincas cuya administración corresponde a la 
Junta, deberá mediar autorización expresa del 
Ministro previo informe del Servicio Nacional de 
Sindicatos.

A rtícu lo qu in to .— La Junta tomará sus acuer
dos por mayoría. El Vocal que desintiere de al
guno de ellos, podrá ejercitar el derecho de veto. 
Utilizado éste se someterá el asunto a la su
perior resolución del Ministro.

A rtícu lo  sex to .—Serán atribuciones de la 
Junta:

Primero.—Recaudar las cuotas de .amortiza
ción e intereses de los préstamos otorgados por 
el Estado, para la construcción cíe las casas ba
ratas, económicas y similares.

Segundo. — Seguir cuando sea pertinente los 
procedimientos de apremio por los descubiertos 
de cantidades a reintegrar como consecuencia de 
préstamos del Estado sobre viviendas protegidas 
por él. , '

Tercero.—Vender o liquidar lo más rápidamen
te posible las fincas embargadas o adjudicadas con 
la autorización que previene el artículo cuarto, así 
como administrarlas; todo ello con arreglo a la le
gislación vigente en esta materia.

Cuarto.—Realiza^ los cometidos que en relación 
con los fines asumidos por la Junta les sean enco
mendados por el Ministerio de Organización y Ac* 
ción Sindical. . '

A rtícu lo  sép tim o .—Al Jefe Delegado le corres* 
nonde la dirección deAodos los servicios, la repre-
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scntación en juicio y fuera de él ele la Junta A d m i
nistradora y la ejecución de todos sus acuerdos. P o 
drá realizar, sin necesidád de someter a la aproba
ción de la Junta, todos aquellos actos y acuerdos 
que sean de mera administración.

Artículo octavo.—La Junta deberá rendir tri
mestralmente cuenta de su gestión al Servicio Na- , 
cional de Sindicatos del Ministerio.' i

Artículo noveno — Fd personal necesario para 
realizar los servicios que se atribuyen a esta Junta 
administradora será designado por el Ministro a 
p ropu esta .d e  la misma. T odos los nombramientos 
se entenderá hechos con carácter interino y no g o 
zarán los designados de la consideración ni de los 
derechos que las Leyes conceden a los funcionarios 
públicos. Tendrán preferencia para ser nombrados 
los .funcionarios del d’isuelío Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado.

Artículo décimo.—La Junta .administradora se 
a justará en sus gastos al presupuesto que habrá de 
ser previamente aprobado por el Ministerio de O r 
ganización y Acción Sindical. Estos gastos nunca 
podrán exceder de las consignaciones que las ac 
tuales normas presupuestarias señalan para atencio
nes del Patronato de Política Social Inmobiliaria.

Artículo u n d éc im o —La cuenta en metálico 
abierta especialmente en la Tesorería central.de H a 
cienda del Patronato de Política Social Inmobilia
ria será transferida a una nueva que se abrirá a 
nombre de la Junta  Adm inistradora Nacional de 
casas baratas y económicas.

Artículo duodécimo.—Los administradores de 
barriada o Juntas gestoras de administración nom 
bradas con anterioridad a esta disposición, presen
tarán sus cuentas .detalladas o entregarán sus archi
vos en térrpino de treinta días a partir de la publi-. 
cación de este Decreto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  al funcionario que designe la Junta, 
levantándose la oportuna acta.

Artículo décimo tercero.—T odas las facultades 
y  funciones que las leyes vigentes concedían al P a
tronato y efue no se encomiendan a la actual Junta 
A dm inistradora Nacional de casas baratas y eco
nómicas, pasan a la competencia del Servicio N a 
cional de Sindicatos del Ministerio de Organización 
y  Acción Sindical.

Artículo décimo cuarto.—Q ueda autorizado el 
Ministro de Organización y Acción Sindical, para 
dictar las disposiciones complementarias para la 
ejecución de este Decreto.

- Artículo décimo quinto.-La Junta Administrado-* 
ra someterá a la aprobación del Ministro del Ramo* 
el Reglamento con arreglo al cual haya de regir sit 
vida.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, dadof 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro cío Organización y Ac clon Sindical, 
Pedro González Bueno

La declaración X V I  del Fuero del Trabajo  esta* 
blece la obligación que el Estado tiene de incorpo-* 
rar a la juventud combatiente a los puestos de Ira-* 
bajo, de honor o de mando.

A  ese fin contribuye el Servicio de Reincorpo*1
ración de los Combatientes al Trabajo, crecxlo  por ;
Orden de la Presidencia de la Junta Técnica ped

‘Estado, fecha 14 de octubre de 1937, y dependiente*
por virtud dei Decreto de 13 de mayo último, de{
Servicio Nacional ele Emigración, por ser al que
incumbe.cuanto se refiere a colocación y lucha con-1 . 

ótra ei paro.
Este Servicio viene desarrollando una labor en4 

caminada a lograr conocer la situación, como colo** 
cado o parado, en que se encontrarla* cada comba-* 
tiente el día de la desmovilización, entendiéndose 
directamente con combatientes y empresarios, parai 
aclarar cuantas dudas surjan y preñar ir la reincor
poración aL antiguo trabajo, de los que por precep-* 
tos legales, deben tener reservados sus puestos. A I 
reunir estos datos, se van encontrando en las de**

' c la rx io n es  ‘que sirven de base para obtenerlos, de** 
fectós de forma o de interpretación, y no sólo es 
preciso hacer gestiones cerca de las Empresas parai 
determinar lo que procede hacer en cada caso, sino 
que una vez ultimada la Estadística, habrá que bus** 
car colocación para los que aparezcan como futuros 
parados, y en su día proteger la reincorporación d$ 
'todns a los puestos designados.

* La importancia* de estas funciones por la exten** 
sión que alcanzan y por su carácter extraordinaria 
como servic ió ’’ de colocación y resolución de los. . 
conflictos que origine, exige que para obtener u n »  
actuación rápida como al Servicio corresponde, s€ 
cuente con unos colaboradores eficaces en los l a *  , 
ganes donde radican las empresas y en los pueblo# . 
residencia de los desmovilizados, y ello será fae* 
tibie creando unas Comisiones, que conland# c+H ;
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 apoyo de las Autoridades provinciales puedan [ 
realizar las gestiones que el Ministerio de O rgani
zación y Acción Sindical les encomiende, encamina
das en primer lugar a exigir el cumplimiento de lo 
hasta ahora legislado sobre esta materia, y en se
gundo lugar a conseguir completar y poner al día 
Ibs datos de la Estadística.

En su virtud., previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a» propuesta del Ministro de O rgani
zación y Acción Sindical,

D I S P O N G O :

'Artículo primero.-El Servicio de Reincorporación 
de los Combatientes al Trabajo, creado por Orden 
de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado, 
fecha 14 de octubre de 1937, cumplirá sus.fines a 
partir de esta» fecha, en la forma y por los organis- 
*nos y autoridades que ordena el presente Decreto.

Artículo segundo .—Las relaciones militares cuya 
confección se ordenaba a los señores Generales Je
fes de Cuerpos de Ejército, por el artículo quinto 
de la Orden de creación del Servicio, se completa-- 
irán por todas las Unidades de los Ejércitos de Tie- j 

irra, M ar y Aire, con el envío al Servicio de- Rein
corporación. una copia de la relación de solda
dos incluidos en la lista de la revista de Comisario 
Correspondiente al primero de noviembre próximo.

Artículo  tercero.—Todo individuo movilizado, 
militarizado o que se haya incorporado a filas vo- 
iuntaria-mente, o en su nombre cualquier persona 
ele su familia, deberá formular una declaración de 
su  situación como trabajador por cuenta propia o 
ajena», en la fecha de su incorporación a filas»

Estas declaraciones se harán llegar al Ministerio 
tie Organización y . Acción Sindical, utilizando el 
torreo, sí proceden de los frentes, y el conducto de 
las Centrales Nacionales Sindicalistas o Cacas Sin
dicales, si proceden de la retaguardia. Contendrán 
Sos datos que aparecen en el modelo I, que se in
serta a continuación de este Decreto.

Los representantes en los Cuerpos de Ejército 
tiel Servicio de Propaganda en los Frentes y los es- 
<pe cíales que se nombren a este fin, se encargarán 
Ide difundir los impresos de declaración, divulgar 
'su finalidad y de organizar su recogida y envío al 
Servicio de Reincorporación.

vSrfícuZo c u a r f o - T o d a s  las industrias, empresas 
y  patronos de cualquier actividad que actualmente 
‘empleen mayor, número de técnicos, empleados y 
¡obreros de los que calculan podran seguir utiii 
Zando cuando termine la guerra, o por el contrano,

todas aquellas que ahora-tienen reducidos o suspen
didas sus actividades y que al finalizar la guerra 
creen que podrán colocar más personal del actual
mente a su servicio, darán cuenta, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha del presente Decreto y pos
teriormente cada seis meses—llenando a tal fin los 
modelos números II y III respectivamente—, del 
número cíe trabajadores que habrán de despedir o 
podrán admitir. Estos datos, de obligatoria* decla
ración, tendrán únicamente carácter informativo y 
servirán para conocer y juzgar sobre la posibilidad 
de absorber obreros o la de producir paro. Los 
modelos impresos, una vez llenos, serán entregados 
en Lo Centrales Nacional Sindicalistas o Casas 
Sindicales, que darán un recibo y los remitirán por 
conducto de la Delegación de Trabajo al Servicio 
Central.

Artículo quinto. — Declarado obligatorio, de con
formidad con la Ley de 27 de. diciembre de 1931, 
que los elementos* patronales y obreros den aviso 
de los puestos vacantes y de la falta de trabajo a la 
Oficina de Colocación respectiva, se sancionará su 
incumplimiento, según las circunstancias que en el 
caso concurran, con multas de 50 a 500 pesetas, que 
serán impuc-stas por los Delegados de Trabajo a 
petición de los Delegados Sindicales Provinciales o 
de los Inspectores de Migración-

Contra ellas, previo depósito de su importe y por- 
conducto de las Delegaciones de Trabajo, podrá 
recurrirse en alzada al Ministerio de Organización 
y Acción Sindical. ;

Artículo sexto. — La falta de presentación por par
te de los patronos de las declaraciones juradas es
tablecidas por la Orden de catorce de octubre últi
mo, así como toda infracción relacionada con lo 
dispuesto er. materia de reincorporación, se seguirá 
castigando corno hasta la fecha*, imponiendo a los y 
infractores multas de 50 a 5.000 pesetas. 1

Las propuestas de sanción las harán las Delega
ciones de Trabajo, por consecuencia de inspección 
directa o por-petición de las Comisiones Provincia- 
les de Reincorporación, y se impondrán por el Ser- 
vicio Nacional de Emigración.

El importe de las multas que se impongan a vir
tud de lo establecido en este Decreto, s-e abonará 
conforme dispone el Decreto de 7 de octubre ac* 

lual, ■ publicado en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O  del. día catorce. . -

Previo depósito, cabrá entablar recurso ainte el 
Ministro de Organización v Acción Sindical, den*
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tro del plazo de cinco días, por mediación de la A u 
toridad que propuso el correctivo.

Artículo séptimo.— Un cada capital de provincia 
se constituirá, en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente Decreto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , una,Comisión- 
Provincial de Reincorporación de los Combatien
tes al Trabajo, que estará integrada:

Por un Jete del Ejército, en representación del 
Gobernador Militar, como Presidente.

El Delegado Provincial de Trabajo; el Delegado 
Provincial Sindical; un Oficial de la Comisión M ix
ta o C aja de Reclutamiento y un Representante de 
F- E. T. y de las J. O. N . S. designado por el Jefe 
Provincial del Partido, como vocales.

El Inspector de Migración o en su defecto el Je 
fe de la Oficina Provincial de Migración, como Se
cretario. .

Todos los vocales de la Comisión tendrán su res
pectivo suplente, que se designará por la Autoridad 
correspondiente al hacer el nombramiento del pro
pietario.

Del acta de la constitución se enviará copia al 
Ministerio de Organización y Acción Sindical.

Estas Comisiones se auxiliarán para su funciona
miento, del personal y locales de las Oficinas de C o
locación, y usarán para sus fines de la franquicia 
postal y telegráfica de que disponen estos orga
nismos.

Artículo octavo.—Serán atribucionés de estas C o
misiones con relación al ámbito provincial:

1. Cooperar a  las finalidades que para el servi
cio de reincorporación al trabajo señalaba la Orden 
de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado 
de 14 de octubre último, en los apartados a), b ), c), 
d), e), f) y b ), de su artículo segundo, y además 
la de averiguar las vacantes reservada^ en la Pro
vincia, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto nú
mero, 246 de 12 de marzo de 1937 y su relación con 
el articulo 35 del Decreto de 5 de abril de 1938 
aprobatorio del Reglamento provisional del Bene
mérito Cuerpo de M utilados de Guerra por la Pa
tria, y comunicarlas al Servicio Central.

2. De manera* especial y concretamente por !o 
que hace el apartado g) del mismo artículo y dis

posición , entenderá en todas las incidencias deri
vadas de la  vuelta a sus antiguas colocaciones del 
personal hoy en filas. ,r

Su gestión  antes de la desmovilización consistirá:
Primero, En conseguir que los empresarios, cum

pliendo la legislación en vigor, remitan las decla

raciones juradas y reserven las plazas de los mo" 
vilizadb'S. Segundo. Tener al día* las relaciones no
minales de los movilizados en la zona de su ju ris
dicción, con todos los datos que sobre los mismos 
se puedan obtener en sus antiguas residencias, so
bre su clasificación profesional, lugar de trabajo, 
número de hijos y si es posible su destino militar 
actual.

En el momento de la reincorporación, su misión 
será proteger al combatiente, y para ello, el proce
dimiento será el que sigue:

a) El excombatiente a quien se negare por su 
antiguo patrono o quien le haya sucedido el puesto 
de trabajo que ocupaba al incorporarse al Ejército, 
o en otro caso, se tratase de señalarle condiciones 
contractuales inferiores a las que disfrutaba, o que 
por cualquier causa estimase no ajustadas a la Ley, 
presentará su reclamación a la respectiva Comi
sión Provincial, aportando cuantos datos y pruebas 
considere pertinentes paca demostrar el derecho que ' 
le asiste.' .

U na ponencia permanente de la Comisión, cons
tituida por el Delegado de Trabajo y el Secretario, 
será la encargada de resolver las reclamaciones, co
menzando por acordar si procede o no oír al patro
no o empresario, según las pruebas y claridad con 
que se presente la reclamación, y una vez cumplid* 
este trámite, si no hay avenencia, resolverá lo que 
proceda antes de transcurridos los cinco días desde 
la presentación de la reclamación. La resolución ha 
de ser sucinta, sín sujetarse al rito de procedi
miento, debiendo comprender un breve extracto de] 
hecho, la simple cita de las disposiciones aplicables 
y el acuerdo.

El pleno de la Comisión, reunido dos veces por 
semana, estudiará y resolverá los casos que ofrez
can dud>

Las resoluciones que señalen el derecho del cx- 
combatiente, en orden a su reintegración al traba^ 
jo, serán, desde luego, ejecutivas, sin perjuicio de 
los recursos. Tendrán asimismo carácter retroacti
vo para todos los efectos económicos favorables 
excombatiente, hasta la fecha en que hubiere pre? 
sentado la reclamación.

b) A l excombatiente a quien la Comisión deses
time su reclamación se le concede el recurso de al
zada, en término de diez días, á partir de la noti
ficación, ante el Servicio de Reincorporación al Tra
bajo del Ministerio de Organización y Acción Sin
dical. «

El recurso y los antecedentes se elevarán por la .
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'Comisión respectiva a los cinco dias de su p resen
tación al Servicio Centra l  de Reincorporación al 
[Trabajo, que resolverá en el plazo de quince dias. 
Si su acuerdo fuese revocatorio del de la Comisión 
y  declarase el derecho que asiste al excombatiente, 
tendrá  la reíroactividad económica a que se refiere 
eí apartado que antecede.

A rtícu lo  noveno .— En  cada Partido Judicial y con 
residencia en la cabeza* del mismo se establecerá 
u n a  Representación dcT Servicio de Reincorpora-- 
ción de los Com batientes al Trabajo-, que depende
rá  inm ediatamente de las respectivas Comisiones 
Provinciales.

Cada Representación estará formada por el A l 
calde, el C om andan te  Militar, el Delegado S ind i
cal local, el Jefe local del Partido y el jefe  de la 
O f ic in a ' de Colocación, que actuará c o m o 'S e c re 
tario.

Los Comisiones Provinciales darán cuenta inm e
dia ta  de la constitución de estas Representaciones 
al Jefe del Servicio-Nacional de Emigración.

Los .representantes actuarán utilizando los Ser
vicios de las Oficinas de Colocación del correspon
diente  P a r t id o  Judk ia l ,  organizadas conforme p re 
viene la O rden  del 31 de agosto del año actual.

Serán atribuciones de ios representantes  locales 
Jas siguientes:

a) Estudiar y proponer a la Comisión las inc
ididas encaminadas a la mejor absorción de los t r a 
bajadores cxcombatientes en el ámbito de su P a r 
tido Judicial. .

b) Recoger todas las denuncias, quejas, consul
tas, etc., que form ulen los excomba tientes, realizar 
en  su nom bre gestiones cerca de los empresarios 
y  evitar con. su presencia y  actuación conflictos y 
reclamaciones. Si a pesar de las gestiones no  se con
sigue arreglar el asunto objeto de la reclamación, 
idará cuenta a la Comisión Provincial.

c) Informar sobre todas aquellas consultas, com
probaciones, determinaciones de datos, etc. que se 
les  ordene por la Superioridad.

d), Conocer todos los destinos que con arreglo 
Ü&4 Decreto número 246 de doce de marzo de mil n o 
vecientos treinta y  siete y  ^ j^elación  son  el artícu

lo 55 del Reglam ento provisional del Benemérito 
C uerpo de M uti lados de G uerra  por la Patria, han 
de reservarse para los excombatientes en el ámbito 
de su jurisdicción y ciar cuenta de- ello a las Com i
siones Provinciales-

e) -Remitir a la Comisión Provincial cuantos 
datos se. * onezcan sobre los individuos que han  si
do movilizados en el partido judicial, para que aqué
lla pueda cumplir lo dispuesto en el apartado dos 
del articulo noveno.

Para el cumplimiento de estas misiones tendrá  
el auxilio d-e tocias las- Oficinas de Colocación y Re
gistros establecidos dentro  del Partido  Judicial y 
el apoyo de todas las autor idades que  residan en 
el mismo.

A rtícu lo  décimo. — Los  trabajadores  que estando 
al servicio de una empresa con carácter eventual, 
como sustitutos de otros incorporados a filas, h u 
biesen sido tam bién llama dos a los Ejércitos de 
Tierra, M a r  o Aire, tendrán  derecho preferente, 
después de ios que ocupaban en propiedad  las pía.-- 
zas, a colocarse en la empresa cuando se produzcan 
vacantes, respetando el tan to  por cientoyque. corres
ponde* a los Caballeros M utilados, en v ir tud  de su 
Reglamento, ya sean por  bajas ocurridas o por am
pliación de sus plantillas.

A rtícu lo  undécimo — Siendo de la competencia 
del  M inisterio  de Organización y Acción Sindoái 
la protección de los combatientes en su vuelta* al 
trabajo  y la colocación de los que pudieran  resultan 
en paro, no podrán  ponerse en práctica ni continuar! 
en ejecución sin la previa autorización del mismos 
cualquier otra gestión, iniciativa, actuación o ser*, 
vicio relacionado con esta majeria.

El M inis tro  de Organización y A cción Sindical 
dictará las disposiciones necesarias para la aplica
ción de los artículos precedentes. / .

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado etí 
Burgos a catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.*—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro'de Organización y Acción Sindical, 

Pedro González Bueno
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M O D E L O  N U M E R O  I Q U E  SE C IT A

Prim er apellido    ... ...    ... ••• -• ....      ”  >•**

Segundo apellido;     ...   '    ... ... ...     . . . . . .  ... ... • >•«

N om bre. ... ... ...     ... . . . . . . . . . . . .   ................ >.. L..-   -  •••

E d a d . . . . - - .  .................  . . . . . . .Estado.......       ... H ijo s. . . . . . . . .  . . . . . .  ... «-i

Q uinta a que pertenece'. ...  ........................... . ... ..... ... ... . . . . . . . . . .  ... ....j

D om icilio  al incorporarse a filas: Pueblo; ... ... ... ... ... ... ... ... ... >.. ... . . . . . .  ... ....

A yuntam iento; .................................................  ...P artido  judicial de. ... ... ....>................. Provincia de. ....

>. ......... ........... Fecha de su incorporación. . . . . . . . . .  ... .....................de . . . . . .  ... ... . . . . . .  ... de 193
A rm a .................. ... .......... Regimiento.  ..........*... Batallón o G rupo. ... ... ... . . . .  Com pañía

o U n id ad : ... ...    U n id ad  .Especial: ... ... ... ...   Profesión u Oficio:

&.. ... , . .  ... ... Categoría; ... ............... . ...  Especialidad: ... ... ... ... ... ... ... ... ... c..?ja

Si E S T A B A  colocacip al incorporarse: '

Nom bre de su Empresario o Jefe. ... ... . . . . . .  . . . ......... •••...  A ctivid ad del m is m o :.........  .... ....
\

... Lugar donde la ejercía, ... ... ... ... .......  ... • • * . . .  Sueldo o salario que percitm*:

L... ... ...    ... Cargo que.ocupaba. ...A ..  ... ... ... ... ... Fecha del cese. ...  ..............

Si N O  estaba colocado al incorporarse*

Nom bre de su último patrono. ... ... ... ... >.. >..- ... ... ... A  qué se dedicaba. ... ... ... :... v,*,

Lugar donde estaba establecido.  .................. ... ... . .........   Fecha del cese: ... ... ... >.. ...   Q ué

cargo ocupaba.     ;. ...   ...Q u é  sueld o ó salario percibía. ... ... ...........-..........  ....

Si trabajaba por cuenta propia en comercio, profesión liberal, industria, negocios o tierra en al

quiler o de su fam ilia; m anifestarlo a continuación:

La presente declaración está hecha por. ... j..v >.-€ ... ... cuyo parentesco..o rela

ción con el interesado es. ... ... ..... .... ... ...  >.'* .... ... ^  ..... ¿  .... ... ^

A  ..... d e    ... del año 193
E l Declarante*

D irección del declarante* 533 253 e s  •** gvs y*v g>«: >-*t y*-? er*r ecs y>~«i im: gr*: s ü  »-.j5 p.»>»• 1 sis *** ^  i
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M O D E L O  II  Q U E  S E  C I T A

R a z ó n  S o c ia l :  . . .  •  • •• <-•: •*.] ü .. ...... ....  D o m ic i l io  S o c ia l :  . . .  V-.- . * * • . ?
.Gerente, D ire c to r  o P ro p ietar io :  D o n  . . .  ............ ,  ...........................   L u g a r  donde es tá 'es ta b lec id a :

iu, ^  . . .  . . .   ......................  A ct iv id a d  a que se d ed icaba en ju lio  de 1936: . . .  . . .  .... . . .  . . .

i . . , v  ••• A ct iv id a d  que estima d e s a rr o l la rá  al te rm in arse  la g u e rra :  ^  :. .. j E. :í-

^.v tros •••.      S i  está m ilitar izada,  desde qué fe ch a :     ^  • *_._« e v  g>>: :•,» e-..¿

¿ S e  t r a b a ja n  h o ras  e x tra o r d in a r ia s ?  . Pr o m edio  sem a n a l  por ofic io :  x... w. . . : ¡.y.. . . .  ^  ..,

Si se t ra b a ja  m ás de un tu r n o :

Profesiones y Oficios ( i )  a -  b c d e f Mujeres Totales

Q u e  tenía  en ju l io  de 1936 :  . . .  , . .  ^  ^  . .. j b..  ^  ^  ^  t u:-,ss >•*. «-•«

E n  la a c tua l id ad : . . .  ..........................     L._.. . . . ; ^  >.. . . .  . . .  . . . .  . . .  aJ,y> ... . . * >.* *>*:

Q u e  podrá con se rv a r  al term inarse  la g u e rrá :  . . . .  - a  ^  - i  ^  ....  bl..:

N ú m e r o  de pris ioneros  de g u erra  que t iene  o c u p a d o s :  ^  . . . 3 >.* . . .  . . .  :eS5

Profesiones u Oficios de los prisioneros ( i )  a b a d e f g h Totales

E n  edad m il i ta r :  ^ . .  _... _.... .... . . .  ^  . . .       . . .  .. .* &«<

( 1 )  E n  el lug ar  de las letras  a, b, c, d, e, f,  p o n er  el n o m b re  del oficio corresp on diente .

M O D ELO  I I I  Q U E  SE C I T A

Razón Social: . . .  y*v . . .  . . .  ... ■ ...  Domicilio (aunque no esté en zona liberadáj: ...  r -
. ..  ...........  ...  ..*........... ..........  Lugar donde ejercía la industria o negocio:     ••• .•,.«*••
Nombre de la persona que hace la declaración:  ...........  ...  .. .   .. ............. .................................. . ..  .... —• . . .
Su cargo: .... .... ............................. ... .. . ...  . . .  .. . . ..  Actividad que desarrollaba:  ...  •••
t -  . . .    ••• Fecha del cierre, desaparición o term inación:................................  ••• .... . .. .fe-
(. . .  . . .  . . .  . . .  . . .  Causas:   . ..  . . .  . . .  .... . . .  .... . ..... . . . ........... • •• . ..  Posibilidades de rea
pertura o recomienzo: ...  .....       ... . , .  . . .  ...  . .*  >•’ Qué se precisa para
ello: .................................. . . .  ... ................. ..... ................. ...........  . ..  . ..  . . .  ••• ...  .................... . ..  .. . ...  . . .

Número de empleados y obreros que tenía a su  servicio:

P o r  Oficios ( i )  a b c d e f Mujeres Totales
j f l r a M M M C M H H lM M H M M H M M M H M H M n H M M H M n M M M M M M H in M M n H I l M n R H H M M W H H V M M B M M I H M M M M M H M n B M B M n M M V M n i  MMMíaVHMnnBMBHP

En julio de 1936: ...      . . .  ^  g?. . . .  • •• A* . ..  -v
En caso de reapertura: .... . . .  .-#J, . . .  . . .  «*. . . .  . . .  . . .    ... — - ¿ú. ¿ «y

(1)  En el lugar de las letras a, b* c, d, e, I, poner los nombres del oficio.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR

Determinada por Orden de hoy 
la fecha de extinción de las Juntas 
de Autorizaciones Bancarias que 
al amparo del Decreto de 12 de 
septiembre de 1936 existen, en las 
provincias de Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Cádiz, Castellón de 
la Plana, Coruña, Granada, G ui
púzcoa, Huesca, Málaga, Orense, 
Oviedo, Pa*!ma de Mallorca, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Se
villa, Soria, Teruel, Toledo, V iz
caya y Zaragoza, este Ministerio 
acuerda hacer público su agrade
cimiento di los Presidentes y V o 
cales de las mismas, por el celo 
que, en general, se ha observado 
en el ejercicio de las obligaciones 
que les incumbían.

Y para conocimiento y satisfac
ción de los interesados, se publica 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  la presente Orden 
Circular.

Burgos, 22 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Señores...*

ORDENES

Ilmo. S r . : Vista la instancia de 
don Heliodoro Moreno Moreno,' 
vecino de Palencia, concesionario 
de la línea de automóviles de Pa
lencia a Burgos, solicitando auto
rización para satisfacer en metá
lico el importe del impuesto del; 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están grabados los bille
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías que expide;

Resultando, que el número de- 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
21.074, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 4.316,90 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término medio 
dél Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 359,74 pese- 
tas; *

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
350 pesetas la cantidad qué deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto;
_ Considerando que el artículo 

156 del Reglamento del Timbre,

en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Ministerio pc*ra au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trota es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto po,r la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
don Heliodoro Moreno Moreno, 
concesionario de la línea de auto
móviles de Palencia a Burgos, pa
ra que satisfaga* en metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en trescientas cincuenta, 
pesetas la cantidad que por esre 
concepto deber^ entregar a buena* 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a la Jefatura del expresado Ser
vicio Nacional y los'justificantes 
de las mismas habrán de ajustar

s e  a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V- I. muchos 
años.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
111 Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo es
tablecido en el Decreto de 27 de 
agosto pasado, sobre creación de 
las Secciones provinciales de Ban
ca, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero —Se instituyen Seccio
nes provinciales de Banca en las 
siguientes Delegaciones de H a 
cienda: Avila, Badajoz, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Castellón de la 
Plana, Coruña, Granada, Guipúz
coa, Huesca, Málaga, Orense, 
Oviedo, Palma de Mallorca, Ponte
vedra, Salamanca, Santander, Se
villa, Soria, Teruel Toledo, Viz
caya. y Zaragoza.

Segundo.—Hasta tanto no se 
disponga lo contrario, la compe
tencia de las Secciones provincia
les de Banca de Avila, Badajoz, 
Castellón, Granada y Soria, se ex
tenderá, de conformidad con el 
artículo tercero del Decreto de 27, 
de agosto pasado, en la siguiente 
forma: la Sección de Avila ejer
cerá jurisdicción sobre el territo
rio liberado de la provincia» de M a
drid; la Sección de Badajoz, sobre 
el de la provincia de Ciudad Real; 
la Sección de Castellón, sobre, los 
de las provincias de Tarragona y 
Valencia»; la Sección de Granada, 
sobre el de la provincia de Jaén; 
y la Sección de Soria, sobre el de la 
provincia de Guadalajara.

Tercero.—Las Juntas de autori
zaciones de reintegros hechos por 
los Establecimientos de crédito, 
que funcionan en las provincias re
lacionadas en el número primero 
de esta Orden al amparo del D e
creto de 12 de septiembre de 1936, 
cesarán en su, cometido a los dies 
días de la inserción de la presente 
Orden en el B O L E T IN  O FICLY L 
D E L  E STA D O , traspasando, a la 
respectiva Sección provincial, su 
documentación y archivo.

Cuarto .—Los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Banca, ins
tituidas por el número primero de 
esta Orden, procederán a la cons
titución del “Tribunal de canje or
dinario de billetes” , si a ello hu
biere lugar, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 27 de agosto, 
relativo al canje ordinario de bi
lletes en las plazas que se liberen 
(artículo 14).

Quinto. — Las colaboraciones 
materiales y de personal auxiliar, 
que vinieron disfrutando las Jun
tas de Autorizaciones que se ex
tinguen, continuarán siendo dis
frutadas por las Secciones provin
ciales de Banca que se crean- 

Lo que comunico a VV. II, a 
todos sus efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sres- Subsecretario de este Minis
terio, Jefe del Servicio Nacional 
de Bonca, Moneda y Cambio y 
Delégados de. Hacienda dé las 
provincias expresadas.
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M I N I S T E R I O  DE A G R I 
CULTURA

ORDENES

Visto el expediente instruido 
por V. S. para depurar la c»-tua 
tión del Auxiliar a extinguir de 
este Ministerio d o n  José C al af 
Borrás, que prestaba sus servicios 
afecto a la plantilla de la» Sección 
'Agronómica de Lérida, y que hizo 
su presentación en la de Zaragoza 
el 25 de abril último, de acuerdo 

fcon lo propuesto por V. S. y lo in
formado por la'Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, he resuelto im
poner al referido don José Calaf 
Borrás la sanción de suspensión de 
empleo ,y sueldo durante un año, 

♦a partir de la fecha de su presen
tación.

Lo que comunico a» V. S\ para 
su conocimiento y el del intere
sado.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, 17 de octubre cíe 1938. 
III Año Tranfaí.—P. D., Dionisio 
Martín.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
de capacidad incoado al Capataz 
de Cultivos afecto a* la Estación 
de Viticultura y Enología de Ca
riñena (Zaragoza) don Mariano 
Roncal Pérez, en cumplimiento de 
lo que dispone el párrafo 2.2 del 
artículo 88 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para ejecu
ción de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, este Minis
terio ha resuelto que continúe en 
el servicio activo el referido fun
cionario, d e b i e n d o  instruirse 
anualmente expediente de capaci
dad y publicarse la presente Orden 
en el BOLETIN -OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
III Año Truníal.—P. D., Dionisio' 
Martín.

Decreto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional y Decreto-Ley 
de 5 de diciembre del repetido año 
1936.

Valiadolid, 18 de octubre de 1933 
III Año Triunfal.

- MARTINES ANIDO.

MINISTERIO DE  O R D E N  
PUBLICO

O R D E N

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
cursada a este Ministerio, promo
vida» por el Brigada de ese- institu
to, don Victoriano Esiébanez Aci- 
nas, en súplica de que se le rectifi
que ía fecha de nacimlento; y re
sultando comprobado por el acta 
del Registro Civil, debidamente 
legalizada, que el interesado nació 
el día 11 de noviembre del año 
1884 y no el II de octubre del 
mismo año. como aparece en su 
filiación; este Departamento, te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
la Orden del ramo de Guerra , de 
15 de noviembre de 1932 (C L. 
núm. 600), ha resuelto acceder a 
lo solicitado y que se lleve a cabo 
la rectificación interesada en la do
cumentación persona»! del recu
rrente.

Lo comunico a V. É. para, su co
nocimiento y clemás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Valiadolid, 19 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Excmo. Sr. Inspector General de 
ia Guardia Civil.

Habiéndose comprobado en el 
expediente instruido a*l. efecto, el 
comportamiento antipatriótico y 
totalmente opuesto al Glorioso 
Movimiento Nacional del Guardia 
de la 35 Compañía de Asalto de 
la plantilla de Gijón, don Manuel 
López Sampayo, durante su estan
cia en campo enemigo; con. esta 
■misma fecha acuerdo, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Seguridad, su separación del 
Cuerpo a que pertenece y su baja 
definitiva en eí Escalafón, corres
pondiente, como incurso en el D e
creto núm. 108 de la Junta de De
fensa Nacional y Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936- 

Valladolid, 18 de octubre de 4938 
III Año Triunfal,

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido a Antonio 
Torres Guerrero, Guardia que Tué 
del. Cuerpo de Seguridad y Asal
to, de la* plantilla de Badajoz, he' 
acordado, a propuesta de la Je- 
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, y de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica 
de este Ministrio, rarificar la sepa
ración decretada contra el referi
do ex* guardia en 15 de agosto de 
1936, por hallarse incurso en el

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Medalla de Sufrim ientos por la  
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L, 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero deT937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército que a con
tinuación se relaciona: *

Brigada de Infantería, del Regí-- 
1 miento Argel, núm. 17, don Igna-: 
cío Domínguez González, herido 
menos grave, siendo Sargento, el 
día 2 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
4937.

Brigada de la» Guardia Civil, de- 
la Comandancia'de Zaragoza, don 
Ezequiel Blanco Blázquez, herido 
leve el día 4 de abril de 1938. De
be percibir la pensión de 20 pe- 
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma-; 
yo de 1938.

Sargento del Regimiento A r t i 
llería Ligera, núm. 14, don Vicen
te López Sanz, herido grave el día 
13 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, 'con carácter vitalicio; 
a partir del primero de noviembre 
de 1937. • '

Sargento provisional de Infan
tería, de la Inspección de Fuer* 
zas Jalifianas, don Manuel López 
Fernández, herido menos grave el 
día 20 de enero de 1938. Debe per-- 
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicia 
a partir del primero de febrero de 
1938..
. Cabo del Regimiento Infantería 
Gerona, núm. 18, don Germán 
García Fernández, herido grave el 
día 6 de abril de 1938, Debe per- ,
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cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo cíe 
1938. ^  ̂ 'Cabo del Regimiento Infantería 
Gerona, núm. -18, don M anuel Si
món Romeo, herido grave el día 
25 de agesto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería San Marcial, núm. 22, don 
Luis Sánchez Quiroga, herido m e
nos grave el día 17 de enero de 
1938, Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento In fan
tería San Marcial, núm. 22, don 
Ramiro Yáñez Pacios, herido leve 
el día 19 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio', a partir del primero de ene
ro de 1937. :

Soldado del Regimiento Infan
te ría ' San .Marcial, núm. 22, don 
Higinio Gómez González, herido 
menos grave el día 30 de diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50' pesetas mensuales, 
fcon carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1958.Soldado del Regimiento Infante
ría La Victoria, núm. 28, don J u 
lio H aro Torres, herido grave el 
¡día 10 de maczo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
‘de 1938.

Soldado del Regimiento In fan
tería Bailen núm. 24, don Albiírio 
Rodríguez Rodríguez, herido gra
ve el día 24 de marzo de 1938. D e
be percibir la pensión de 12’50.pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1.2 de abril de 
1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla núm.. 3,. don Fermín Pé- 
Jrez Nieto, herido grave el día 12 
ele octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 1250 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par- íir del 1.2 de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento Infan- Jfcría San Quintín número 25, don Justo Panlagua Arenas, herido grave el día 30 de mayo de 1937, 
ODebe percibir la pensión de 12/50 pesetas mensuales, con carácter vi-
Íalicio, a partir de 1.2 de junio de 937.

Soldado del Regimiento Infante
ría Aragón núm. 17, don José hos
tal Gaibar, herido grave el día 17 
de diciembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalico, a 
partir del 1.2 de enero de 1938.-

Soldado del Regimiento Infan
tería Aragón núm. 17, aoiv Fer
mín Lausín Cagidos, herido grave\ 
el día 17 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de febrero de 
1938.

Soldado del Batallón de M onta
ña Sicilia núm. 8, don Francisco *: 
Oiano Villabona, herido grave el 
día 5 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión ele 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Aragón núm. 17, don Jesús 
Sanos Vicen, herido grave el día 
4 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Burgos núm. 31, don Floren
tino Valdesogo Rodríguez, herido 
grave el día 22 dé diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1938.Soldado del Regimiento In fan
tería Argel núm. 17, don Joaquín 
Teje-rizo Fernández, herido grave 
el día 16 de noviembre de 1936. 
D qbe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de diciem
bre de 1936.

Soldado del Regimiento Infan
tería Bailén núm. 24, don Ildefonso 
Tejedor Cano, herido grave el d ía ' 
29 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1938~

Soldado del Regimiento Infan te
ría M érida núm. 36, don Gervasio 
Fernández Galdós, herido grave 
el día 15 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de m arzo de 1938.Soldado del Regimiento Infantería Argel núm. 27, don Alejandro 
Barquilla Martín, herido grave el día 10 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento Infante
ría San Marcial núm. 22, don .M ar
cos Ruiz Ortiz, herido grave el día 
11 de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par 
tir del 1.2 de abril de 1937.

Soldado del Regimiento Infan 
tería La Victoria núm. 28, don 
M anuel .Rodríguez Gordillo, heri- 
do_ grave el día 18 de julio del 
1937. Debe percibir la pensión do
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2-de diciembre de 1937.

Soldado del Batallón C azadores del Serrallo, núm. 8, don A le
jandro Viñuela Sánchez, herido 
grave el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la .pensión de 12,50. pesetas mensuales, con carácter vi
talicio , a partir del primero de agesto de 1937.

Legionario del 2.2 Tercio de L*. 
Legión, don Florencio Gamo G a 
rno, herido grave el día 17 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a pa rtú  del 1.2 de marzo de 1938.

Legionario del 2.2 Tercio de La 
Legión, don Pedro Sánchez D o
mínguez, herido grave el día 8 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con .carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de julio de 193T;

Soldado del Regimiento Cazadores de Calatrava, 2.2 de Caballe
ría, don Saturnino Benito Calvo, 
herido grave el día 7 de octubre de
1936. Debe percibir 3a pensión de 
1230 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento Cazado
res Numancia, 6.2 de Caballería, 
don José M aría Sánchez López, h e 
rido grave el día 26 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de ju 
mó de 1937.

Soldado del Regimiento A rti
llería Ligera núm. 13, don Antonio 
H ernández García, herido leve el 
día 25 de julio de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de agosto de 1936.,

Soldado del Regimiento Artillería Ligera núm. 9, don Julio Lozano Alinazán, herido grave el día 26 de septiembre de 1937. Debe  percibir la pensión de 12,50 pese-
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tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento Artille
ría Pesada núm. 3, don Fidel G ar
cía Cuevas, herido grave el día 8 
de enero de 1938. Debe percibir la' 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento Farne- 
sio, 10.2 de Caballería, don Felipe 
.Pascual Rodríguez, herido grave 
el día 11 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, icón carácter vitalicio, a 
partir dél 1.2 de mayo de 1937.

Legionario del 2.2 Tercio de La 
Legión, don Manuel López Campo, 
herido grave el día 1.2 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Legionario del 2.2 Tercio de La 
Legión, don Juan Rodríguez Pe- 
reira, herido grave el día 10 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937

Legionario del disuelto Tercio 
del General Sanjurjo,, don José 
Pérez Morales, herido grave el día 
19 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de noviembre de 1936.

Soldado de Ingenieros, del Gru
po Mixto de Zapadores Minado
res don Agustín Pérez Martínez, 
herido menos grave, el día 11 de 
jioviembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de diciembre de 
1937.

Burgos, 15 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del despacho del Ministe
rio, Luis Valdés.

Subsecretaría del Ejército

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ingresos

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- i 
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declaran “Mutilados Utiles” , 
|>or estar comprendidos en el apar
tado D ) del artículo tercero y en 
el séptimo del Reglamento del Be-.

nemérito Cuerpo de Mutilados de 
la Guerra de 5 de abril de 1938 
(BO LETIN  O FICIA L núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de “Caballe
ro Mutilado de Guerra por la Pa
tria” al personal que figura en la 
siguiente relación que empieza 
con el cabo don Jesús Rodríguez 
Suárez y termina con el Guardia 
don Pedro Fuentes Martín, conti
nuando prestando sus servicios en 
activo, salvo que haciendo uso del 
derecho que determina el artículo 
27 del antes citado Reglamento, 
opten por el-desempeño de los tra
bajos o destinos que se reservan 
a los Mutilados Utiles en sus. ar
tículos 30 a 38 y 46; asimismo go
zarán de los beneficios que el mis
mo concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82, y demás disposiciones 
complementarias.

Relación que se cita
Cabo de la Guardia Civil don 

Jesús Rodríguez Suárez, de la Co
mandancia de Oviedo.

Idem ídem ídem don Samuel 
Rodríguez Delgado, de la Co
mandancia de Málaga. -

Idem ídem ídem don Luis No- 
fuentes Aranda, de la Comandan
cia de Granada.

Guardia Civil don Pedro Fuen
tes Martín, de la Comandancia 
de Oviedo.

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Jefe de las .Tro
pas y Servicios de Artillería de 
Marruecos al Coronel de dicha 
Arma, don Luis Marinas Gallego.

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa NacionafyP. D., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Cursos
A propuesta del Comandante 

General del Departamento M arí
timo de. *C¡áfliz, cesan en el curso 
preparatorio de la Escuela Naval 
Miiitafc v rasan »  efectuar el de

Alféreces provisionales de Infan-- 
tería de Marina los Alumnos don 
Vicente Ferrer Méndez, don José 
R. Miile y don José Lugaro G ar
cía.

Burgos, 22 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, R a-1 
fael Estrada.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por, 

el Capitán de Infantería de Mari-- 
na, don Arturo Hernández y G ó
mez, en súplica de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pa- 
sivas del Estado, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero, 
y 29 .de marzo de 1934 (D kcios 
Oficiales de Guerra números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, de-* 
biendo abonar el interesado en la 
forma reglamentaria, además de 
las cuotas correspondientes, todas: 
las -atrasadas y los intereses de de-- 
mora de éstos, practicándose por 
la Habilitación que corresponda la 
oportuna liquidación y haciéndo
se las anotaciones prevenidas.

Burgos, 21 de octubre de 1958. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.

Empleo honorífico
A  propuesta del Auditor de la 

Base Naval de Baleares, cursada 
por el Almirante Jefe de las Fuer
zas del Bloqueo del Mediterráneo, 
se confiere el empleo de Capitán 
Auditor de la Armada, honorario, . 
al Magistrado de Término jubila
do don Nicolás J. Company M i
guel, que quedará destinado en 
aquella Auditoria.

Burgos, 22 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ra
fael Estrada.

Rectificación

Por haberse padecido error ma
terial en los apellidos del Auxiliar 
segundo provisional, de Oficinas v 
Archivos, don Antonio Mpntero 

‘ Soto, se rectifica la» Orden dé 17 
del actual (B . O. núm. 112), en el 
sentido de que el verdadero apelli
do es Montero en lugar de More
no, como en la misma se consig
naba.

Burgos, 20 de octubre de 1933* 
III Año Triunfai.—El Contralnii^ 
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada
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Por haberse Padecido error m aterial en el apellido del Capitán de 
Corbeta, don Manuel de la Puente 
v Arana y en el del Comandante 
Médico de la Armada don Jesús 
de h* Rosa Salmerón, se rectifica 
la Orden de 19 del actual (B O 
LETIN O FICIAL núm. 112), en 
el sentido de que el nombre del 
primero es don Manuel de la 
Puente v Arana, y no don M a
nuel de la Fuente y Arana, como 
se decía; y el del segundo es don 
Jesús de la Rosa y Salmerón, v no 
don Jesús de la Rocha y Salme
rón.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de . Marina, Rafael Estrada.

S e  rectifica  la Orden de 10 de 
septiembre último (B. O. número 74), en d  sentido de que la terce
ra campaña que en la misma se 
concedía al Cabo de Marine cía 
Luis San  pedro Rodiño, es a par
tir del 2 de enero de 1937, y no a 
pr/rtir del 2 de enero de 1938, co
mo en la citada Orden se consignaba.

Burgos, 22 de octubre de 1938. III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina-, Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada .
Se deja sin efecto la* Orden de 

29 de septiembre último (B. O. n u 
mero 95), en la parte referente al 
pase a la Reserva Naval Movili
zada del Oficial segundo de la Re
serva Naval don Leandro Picabea Carreras

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

Se dispone pase a prestar servi
cio a la Movilizada el Oficial se
gundo (Alférez de Navio) de la Reserva Naval don Eduardo A u 
rrecoechea Peláez.

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ra
fael Estrada.
 Reingreso

Se rectifica la Orden de 19 del 
actual (B. O* núm. 112), referente 
a reingreso de varios Jefes, y Ofi
ciales de los distintos Cuerpos de 
la Armada, eñ el sentido de que el

Coronel de Artillería de la Arm a
da, don Benjamín López Lefebre, 
debe ser escalafonado entre don 
Manuel Buada González y don 
Eugenio Pérez Baturone.

Burgos, 20 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
RafaeT Estrada,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Jefes y 

Oficiales de Infantería que a con
tinuación se expresan y en la for
ma que se indica:

Comandante de Infantería, don 
Francisco Laborde Hernando, as
cendido por Orden 26-9-38 (B O 
LETIN OFICIA L núm. 94), al 
Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3, de donde procede.

Idem ídem, don Manuel Pectrei- 
ra Mosquera, de a disposición del General Jefe de la Octava Región Militar, a disposición del Minis
tro de Orden Público.

Capitán de Infantería, don Car
los Ádanero Valiente, ai Regi
miento de Infantería Argel, n ú 
mero 27, de donde procede.

Idem ídem, don Fernando Acos- 
ta López, de a disposición del G e
neral Jefe de la Quinta Región 
Militar, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur, destino 
en Comisión.

Idem ídem, don José Escudero 
Ramírez, del Regimiento de In 
fantería Mérida, núm- 35, al G ru 
po Regulares de Melilla*, núm. 2.

Teniente provisional de Infante
ría, don Fernando Souto Monte
negro, de ?, disposición del Gene
ral Jefe de la Milicia de F. E. T. 
v de las J. O- N. S., a Ja Segunda 
Brigada Mixta Legionaria, desti
no en comisión.

Idem ídem ídem, don Julio A l
calde Prieto, de a disposición del 
General Jefe de la Quinta Región 
Militar, al Regimiento de Infante
ría San Quintín, núm. 25, para 
servicios burocráticos, en comisión.

Idem de Infantería, don Isido
ro Pérez Pardo, ?*lta del Plospiral 
de Lugo, procedente del Regi- 
mientq de Infantería Zaragoza, 
número 30, al Centro de Movili
zación y Reserva, núm. 15, en comisión

Idem provisional de Infantería, 
don José Bailo Moreno, que cesa 
como Sub-Tnstrucíor en la Acadc-" 
mia Militar de Ta.uima, al Grupo- 
de Regulares de Melilla, núnv 2.Idem ídem ídem, 'don  Rafael 
G arda  Valenzuela Molina,, de 

1 igual procedencia que el anterior 
y nara el mismo destino.

Idem ídem don José Quesada Pastor, de la misma procedencia 
que el anterior y para igual des-- tino.

Idem ídem ídem don Fernando 
López Peralta*, de igual proceden-' 
cia que el anterior, para la Segun-; 
da Brigada Mixta Legionaria.

Idem ídem ídem, don Manuel 
Arévalo Mateos, de igual proce
den cia que el anterior, a disposF 
ción del General Jefe Directo de 
la Milicia.de F. E. T. y d e H a s - 
J. O. N. S.

Idern de Infantería, don Fran~ 
cisco Pulido Pérez, apto para ser-; 
vicios burocráticos, de a disposi- 
ción del General Jefe de la Quin* 
ta Región Militar, a la Caía de 
Recluta núm. 46, en comisión.

Idem provisional de Infantería', don Manuel Andújar  Espino, alta 
del Hospital de Burgos, al Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, de donde procede,
. Idem de Infantería*,' don Angel 

García Oribe, alta del Hospital de 
Vitoria, a£>to para servicios buro
cráticos, procedente del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, a 
disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y 
de las J . O .  N.*S.Idem ídem, don Hermenegildo 
Bachiller Ochoa, alta del Hospi
tal, de Valladolid, al b a ta l ló n  de 
Tiradores Ifni, de donde procede.

Idem ídem, don Manuel Gutié
rrez Martínez, apto para servicios 
de Instrucción, procedente del Re
gimiento de Infantería San Ma¿t- 
cial, núm. v 22, al Regimiento de* 
Infantería Cádiz, núm. 33, en co
misión-Idem provisional de Infantería; 
don Angel Ardanaz Echarte, de 
a disposición del General Jefe del Ejército del Sur, al Batallón de 
Ametralladoras núm. .7, en comi
sión. '

Alférez provisional de Infante*' 
ría, don Antonio. Uceda Flores, 
del Batallón de Ametralladoras, 
número 7, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Sur, en 
comisión. •

Teniente de Infantería, don M a
nuel Zarza Duran, ¿>lta del Hos*
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pita l  de Z a ra g o z a ,  a l a  J e f a tu r a  
de M ovilizac ión , In strucc ión  y  R e 
cuperación , en comisión.

A lfé re z  prov is ion al  de I n f a n t e 
ría, don Pío J im én ez  O rtiz ,  que 
cesa  como S u b in stru ctor  en la 
A c a d e m ia  M il itar  de Riff ién ,  al 
G r u p o  de R e g u la re s  de Melilla , 
núm ero 2.

Idem  ídem ídem, don E n rique  
Tr igueros  M o ra le s ,  de igua l  p r e 
sc ien c ia  que el anterior, a l *B a ta -  
Ion de C a z a d o re s  L a s  N a v a s ,  n ú 
mero 2.

Idem  ídem ídem, don V alen tín  
í íarr iga  D íaz ,  de igua l  procedencia  
^ue el anterior, al G r u p o  de R e 
gu lare s  de T e tuán , n úm . L

Id em  ídem  ídem, don Ju a n  C o r 
el. lio C a r b a ja l ,  de igua l  p roceden 
cia que el anterior*, al G r u p o  de 
R e g u la re s  de C eu ta ,  núm . 3.

Id em  ídem ídem , don D em etr io  
Ig le s ia s  ..Vacas, de igual  p ro ce d e n 
cia que el anterior, al R egim iento  
de  In fantería  L a  V ictoria ,  núm. 28.

Idem  ídem ídem, don L u is  Boa- 
tella Torres ,  de igual procedencia  
qu e  el anterior, al G r u p o  de R e 
g u lare s  de Melilla ,  núm. 2.

íd em  ídem  ídem, don  Jo sé  L u is  
Merce del Pino, de igual p ro ce
dencia  que el anterior, al B ata l lón  
de T ira d o re s  de Ifni.

Idem  ídem  ídem, don Jo sé  E r i 
ce A lo n so ,  de igua l  procedencia  
qu e  el anterior, a d isposic ión  del 
G e n e ra l  Je fe  de L a  Legión.

ídem. ídem ídem,- don G rac ia n o  
Y á ñ e s  A roch a ,  de igua l  p ro ce d e n 
cia. que el anterior, al R egim iento  
de In fantería  Tenerife ,  núm. 38.

Idem  ídem ídem, don  A qu il in o  
G o n z á le z  de Pablo, de igual  p r o 
cedencia  que él anterior, a d i sp o 
sición del G e n e ra l  Je fe  de L a  L e 
gión-

Idem  ídem ídem, don L u is  F e r 
n án dez  Rey, de igual p rocedencia  
que el a n te r io r , .a l  R eg im ien to  de 
In fante  ría C ád iz ,  núm . 33.

Idem  ídem ídem, don Em ilio P é 
rez G a lb ién ,  de igua l  procedencia  
que el anterior, al R eg im ien to  de 
In fan ter ía  O vied o ,  n úm . 8.

Id em  ídem  ídem, do n  A n to n io  
C la v e ro  C lavero ,  de igual  p roce
dencia  que el anterior, al R e g i 
m ien to  de In fantería  G r a n a d a ,  n ú 
m ero  6.

Id em  ídem  ídem, don  J o s é  M . 
A lo n s o  M a y o ,  de igur»! .proceden
cia que e l .an te r io r ,  al B ata l ló n  de 
T i ra d o re s  de Ifni.

Idem  ídem  ídem, don G r e g o r io  
L a r u m b e  A zp i l icu e ta ,  de igua l  
p roceden c ia  que el anterior, al

G r u p o  de R e g u la re s  de Larache,  
núm ero  4.

Id em  ídem ídem, don M igu e l  
C arreñ o  F ern ánd ez ,  de igual  p ro 
cedencia  que el onterior, al G ru ñ o  
de R e g u la re s  de C eu ta ,  núm- 3.

Idem  ídem ídem, don M a n u e l  
M a r la sc a  Pérez, de igual, p roce
dencia  que el anterior y p ara  el 
m ism o destino.

Id em  ídem  ídem, don L u is  M o s  
R ibera , de igua l  p rocedencia  que 
el anterior y  para  el m ism o d e s
tino.

Idem  ídem ídem, don A lberto  
A y g u a v iv e s  C?*trecases, alta del 
H o sp i ta l  de O ña , a disposic ión  del 
M in is tro  de O rd en  Público.

A lfé rez  de In fantería ,  don A n 
tonio  R om ero  Rivera, a d i sp o s i
ción del G e n e ra l  Je fe  de L a  L e 
gión.

Ten iente  prov is ion a l  de In fa n te 
ría, don J e  aq u i n M a  r tí n H  ern á. r, - 
dez, del R egim ien to  de In fantería  
Bailen , núm. 24, a disposic ión  del 
G e n e ra l  Je fe  de L a  Legión. .

Id em  ídem  ídem, don C a r lo s  
A lv arez  de Soto  m a y o r  G i l  de 
M onte s ,  del R egim ien to  de I n f a n - 1 
fer ia  A m ér ica ,  núm. 23, a d i sp o 
sición del G e n e ra l  Je fe  de L a  L e 
gión.

. Idem  ídem ídem, don C iri lo  C a 
brera  C o n su e g ra ,  del R egim iento  
de I n f a n t e r ía 'S a n  M arcia l ,  n ú m e 
ro 22, a d isposic ióén  del G en era !  
Je fe  de Le* L e g ión .

A lfé re z  prov is ion a l  de In fa n te 
ría, don Ju lio  Bern ier  L u qu e ,  alfa 
del H o sp i ta l  de C ácere s ,  p roce
dente del B a ta l ló n  de .A m etralla
d o ra s  núm . 7, al R eg im ien to  de 
In fan ter ía  O viedo ,  núm. 8, en co
misión.'

Id em  ídem  ídem, don Jo sé  de la 
C u e s ta  R u s ía m a n te ,  procedente 
del R egm ien to  de In fantería  O v ie 
do, núm . 8, al ^Batallón de T i r a 
dores de Ifni, en comisión.

Idem  de- In fantería ,  don A g u s 
tín C o b o  Pérez, del R eg im ien to  
de In fantería  Pavía ,  núm . 7, al 
R eg im ien to  de In fan te r ía  B u rg o s ,  
núm ero  31, en comisión.

T en iente  de In fantería ,  don 
C r is tó b a l  -López-V icente , a d i sp o 
sición del G e n e ra l  Je fe  del E j é r 
cito del Sur, en comisión.

A lfé re z  de C o m p le m e n to  de I n 
fantería ,  don  P e d ro  G o d o v  M i r a 
sol, a sc en d id o  p or  O rd e n  de 28-9- 
38 (B .  O. n ú m . 9 2 ) ,  al R e g im ie n 
to de In fa n te r ía  L e p a n to ,  núm . 3, 
de donde procede .

Id em  de In fantería ,  don G u i l le r 
mo Lónez González, de a disnosi-

ción del G e n e ra l  Tefe del E jérc ito  
del N o r te ,  al Bata l lón  de Tirr *4 :- 
res de Ifni.

Id e m  prov ision a l  de In fantería ,  
don F ranc isco  O ta z u  Iribreren, a l 
ta del H o sp i ta l  de P am plon a ,  p r o 
cedente del Regim iento  de In f a n 
tería L a  V ictoria ,  núm. 28. a dis
p osic ión  del G  e n e r a l  Je fe  del 
Eiército de! N o r te ,  en comisión.

Id em  ídem ídem, don Jo sé  G u a r 
dón de las C u e v a s ,  de a d ispos i
ción del G e n e ra l  Je fe  del E jérc i
to de! C entro , r»! G r u p o  de R e g u 
lares de Melilla ,  n ú m . ,2, en com i
sión.

Id em  de Infantería ,  don A r m a n 
do Paú l  Supervia ,  al B a ta l ló n  de 
C a z a d o r e s  C eriño la ,  núm. 6, de  
donde procede.

Id em  provisional  de .In fantería ,  
don A n to n io  M artínez  F ern án d ez ,  
de a d isposic ión  del Genera»! J e fe  
D irec to  ele la Milic ia  de E. E. T .  
y de la J. O. N .  S.. a d isposic ión  
d e l .G e n e r a l  Je fe  de La  Legión , en 
comisión.

Id em  de In fantería ,  don A n g e l  
Sancho , ele la S e g u n d a  B r ig a d a  
M ix ta  L eg ion ar ia ,  a disposic ión  d e l  
Genera»! Je fe  de L a  Legión , en co
misión. #

Id em  prov is ion a l  de In fan te r ía ,  
don J o sé  L i sa rd o  P é r e z ,  de l a  
M e h a lía  de Larache,  núm. 3, a 
disposic ión  ele! G e n e ra l  Jere de 
L a  Legión , en comisión.

Id em  d e  In fantería ,  don A n t o 
nio F ern á n d ez  V ela ,  de a d isp os i
ción del C o ro n e l  In spector de los 
C a m p o s  de C oncen trac ión , a* la 
J e fa tu r a  del Servicio N a c io n a l  de. 
S eg u r id a d ,  p ara  servicios b u ro c r á 
ticos.

Idem  provisional  de In fan ter ía ,  
don Ju l io  O tero  L ó pez ,  de a d is
p o s ic ió n  del G e n e ra l  Je fe  del E jé r 
cito del Sur. al R egim ien to  d e f i n 
íante  ría Palme», núm. 36.

Id em  ídem  ídem, don L u is  Be- 
nítez de L u g o  v  A  se ardo, del R e 
gim iento ,de. In fan ter ía  P a lm a, n ú 
m ero  36, a d isposic ión  del G e n e 
ral Je fe  del Ejército  del Sur.

Id em  ídem ídem, don F ran c isco  
S a n ta m a r ía  E sp iga ,  alta del H o s 
pital 'de P am plon a ,  procedente del 
R eg im ien to  de In fan ter ía  G a l ic ia ,  
núm ero  19, al B a ta l ló n  de M o n t a 
ña A ra p i le s ,  núm . 7, en com isión.

Id em  retirado  de In fantería ,  don; 
A g u s t ín  M o n to sa  R o ja s ,  alta , del 
H o s p i t a l  de G r a n a d a ,  apto p a r a  
serv ic ios  bu rocrát ico s ,  a la Caja 
de R e c lu ta  n úm . 18.

Idem de Infantería, don Juatl 
Fernández Gallego, alta del Mos*
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pital de M álaga, procedente de la 
Milicia de F. £. T. y de las JO N S ! ,  
a disposición del General Jefe de 
La Legión.

Idem ídem, don Rufino Espino
sa Pérez, del Regimiento de In 
fantería Bailen, núm. 24, al R eg i
miento de Infantería Argel, n ú 
mero 27, en comisión.

Idem ídem, don Luis M asso  
García, alta del Hospital de Vi- 
go, procedente del Regimiento de 
Infantería Pavía, núml. 7, H R e 
gimiento de Infantería San Q u in 
tín. núm. 25, en comisión.

Idem provisional de Infantería, 
don José  Suárez Chaves, de a 'd i s 
posición dej General Jefe de la 
Séptima Región Militar, a dispo
sición del General Jef.e del E jér
cito del Sur.

Idem de Infantería», don A n to 
nio M enduiña Rico, del Regim ien
to de Infantería Granada, núm e
ro ó, al Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25, en comi
sión*'

Idem ídem, don Alberto A lv a 
res Sotomayor Morales, del Regi
miento de Infantería San Quintín, 
número 25, a disposición del G e 
neral del Ejército de] Sur, en co
misión.

Idem provisional! de Infantería, 
don José Robledo Silíceo, del R e
gimiento de Infantería Burgos, 
número 31, a disposición del C o 
ronel Inspector de los Cam pos de 
Concentración, para servicios b u 
rocráticos, en comisión.

Idem ídem ídem, clon Miguel 
Asensio  Mochales, que cesa de 
Subinstructor en la Academia M i
litar de Granada, a disposición del 
General Jefe del E j é r c i t o  del 
Norte.

Idem ídem ídem, don Dionisio 
Peñá-rrubi?» Ponce, de igual proce
dencia que 'el anterior, a disposi
ción del General Jefe de La L e
gión.

Idem ídem ídem, don Manuel 
'Prado Pinto, de igu a l  procedencia 
y  para el mismo destino que el 
anterior.

Idem ídem ídem, don Enrique 
Moniijamo' García, de igual pro
cedencia y para» el mismo destino 
que el anterior.
_ Idem -ídem  ídem, don Antonio 
Torres Pelayo, de igual proceden
cia que el anterior, al G rupo de 
•Regulares Melilla, núm. 2.

Idem ídem ídem, don Luis H e r 
nández García, de igual proceden

cia que el anterior, a disposición 
del General Jefe de La  Legión*

Idem ídem ídem, don José L ó 
pez Jiménez, de igual procedencia 
y para igual destino que el ante
rior.

Idem ídem ídem, don José  L ó 
pez Martínez, de igual proceden
cia que el anterior, al Regimiento 
de Infantería Toledo, núm. 26.

Idem ídem ídem, don Emiliano 
Porro -Francisco, de igual proce
dencia que el anterior, al R eg i
miento de Infantería San Quintín, 
número 25.

Idem ídem ídem, don Rafael de 
A lm ansa Vaiverde, de igual p ro
cedencia que el anterior, al G r u 
po de Regulares Melilia, núm. 2.

Idem ídem ídem, don Maximino 
Estévez Alvarez, de igual proce
dencia que el anterior, al Gruño 
de R egu lares ’ de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem ídem, don Ismael He- 
rraiz Crespo, de igual proceden
cia que el anterior, al Grupo de 
Regulares de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem ídem, don Antonio 
Esteban Resina, de igual proce
dencia que el. anterior, al R egi
miento de Infantería G ranada, n ú 
mero 6.

Burgos, 18 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.— El General de 
División, Luis Orga*z Yordi.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

-M INISTERIO DE JU STICIA

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado

Como resolución de consultas 
elevadas a este Centro acerca de si 
los Juzgados Municipales han de 
expedir en papel común, sin re
integro alguno y  sin percibo de 
honorarios la.$ certificaciones del 
Registro Civil que 'hayan de su r
tir efecto en expedientes de p o 
breza de familiares de fallecidos 
en campaña; para el cobro de pen
sión o donativo,

Esta Jefatura, como complemen
to de la Orden de 22 de marzo 
del año ac tua l  de acuerdo cpp los 
artículos 77 del Reglamento para 
ejecución de la Ley del Registro 
civil y tercero, nárralo último del 
Real-Decreto de 29 d e 'm ay o . 'd e  
1922. que aprobó .el-vigente. Aran

cel, ha acordado ordenar que la s  
certificaciones del Registro Civil 
necesarias para instruir expedien
tes de pobreza de familiares de .fa
llecidos en campaña para el cobro 
de pensión o donativo, sean expe
didas gratuitamente y en papel de 
oficio, cuando sean reclamadas 
por las A utoridades encargadas de 
instruirlos, sin perjuicio del re
integro y pago de honorarios co
rrespondientes en el caso de que 
resultare de los mencionados* ex
pedientes que los beneficiarios no 
estuviesen comprendidos en e-1 con.-! 
cepto legal de pobres.
. • D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Vitoria*, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado, José M aría  Are-- 
llano.,
Sres. Jueces Municipales.

M INISTERIO DEL INTERIO R

Je fa tu ra  del Servicio Nacional de 
Sanidad

Por este Ministerio 'se ha dis
puesto" con fecha 11 del corriente 
lo que sigue: .

“ La  R. O. de 2 L d e  abril de 1928, 
dispone la prohibición en la* venta 
de las especialidades farmacéuti
cas a precios distintos al fijado en 
sus envases, y la Orden de 14 de 
mayo de 1935, dicta normas relati
vas a la expendieron de medica
mentos y específicos a los precios 
previamente marcados. Debiendo 
obedecer el ejercicio de la profe
sión farmacéutica a normas deon- 
tológicas que alejen el concepto 
de lucro o de competencia indus
trial o mercantil,
' Este Ministerio, z*l recordar el 

exacto cumplimiento de las dispo
siciones anterormente citadas, rei
tera la absolutá prohibición de dis*- 
pensar en las farmacias, las es
pecialidades farmacéuticas a pre
cios, distintos a los señalados en 
sus envases” .

Lo que se traslada a los* señores 
Inspectores Provinciales de Sani
dad y Presidentes de los Colegios ' 
Oficiales de Farmacéutico*, para . 
su debido conocimiento y  C U tiiplí* 
miento.

Burgos, 18 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio N acional de Sanidad, Jtsá 
A* Palanca, -
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A
 E X T R A N J E R A

D i a 24 de octubre de 1938

Cambios de compra de monedas, 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

D ¿visas procedentes de expor
taciones

Francos .........     ... 23,80
L ib ras...............................  •„,* ... -42,45
Dólares .........  ... ... *..............  8,58
Liras ... ... .‘...................   45,15
Fraíleos su iz o s    ... 196.35
R eichsm ark  ... 3,45
B e lg a s ........................................... 144,70
Florines .    ... ... 4.72
E scu d o s...................... •.........  ... 38,60
Peso de moneda legal .......... 2,25
Coronas checas .......... .......... 30,—
Coronas suecas ..........   2,10
Coronas noruegas .................  2,14
Coronas danesas ..................  1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivam ente

Francos ... ................................   29,75
L ib r a s ...........................    53,05
í ) l i a r e s    ...................   ... 10,72
Francos suizos ..........     245,40
Escudos ... .................................  48,25
Peso moneda legal ... .........  2,80

Anuncios particu lares

COMISION CENTRA! ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO-
p on  Cruz Usa torre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el M inis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de “Champanera de Vi
lla-viciosa, S. A.”, .de Gijón, se 

-acuerda-, de conformidad con lo

informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) 
del artículo 4.° de la Orden de 3 
de mayo de 1987. Lo que de Orden 
comunicada por el'"Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 17 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 21 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

 DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre
tario de la Comisión Central 
Administradora de Bienes Incau
tados por el Estado. 
CERTIFICÓ: Que por el Minis

terio de Justicia' se dice a esta 
Comisión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don José María' Díaz y 
Díaz, Fábrica de Sidra Champag
ne “Alegría”, de Gijón, se acuer
da, de conformidad con lo infor
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos, por estar aquélla com 
prendida en el apartado b) del ar
ticulo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 17 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 21 de octubre de 1933.— 

III- Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

RECAUDACION DE CONTRIBU
CIONES DE LA PROVINCIA DE 

CADIZ
Por esta. Agencia Ejecutiva de 

mi cargo se sigue expediente eje
cutivo por xel concepto antes in 
dicado, contra don Roberto R. Al- 
meida, súbdito británico con resi
dencia en Gibraltár, por la can
tidad de siete mil setecientas no

venta y seis pesetas con noventa  
y seis céntimos, importe de la  
multa que le fué impuesta en  la  
Aduana de esta ciudad, por la  de
tención de treinta y tres kilos de 
tabaco de contrabando hallados 
ocultos en un automóvil del indi
viduo de referencia, y además el 
'20 por 100 de apremio y costas del 
expediente.

Y corno ño ha podido ser noti
ficado el descubierto que se per
sigue, se extiende esta notifica
ción para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Burgos, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 152 del Esta
tuto de Recaudación d e '18 de di
ciembre de 1928, con el fin de que 
.llegue a conocimiento del intere
sado. 1

La Línea de la Concepción a 20 
de septiembre de 1938.—III Año 
Triunfal.—El Agente ejecutivo, Jo
sé González.

B A N C O  C E N T R A L  
S u c u r s a l  d e  B i l b a o

Nuestro antecesor el Banco Es
pañol del Río de la Plata, Sucur
sal de Bilbao, expidió en  fqpha 26 
de noviembre de 1928, la  nota nu
mérica número 2.334, a favor de 
don Pablo Laya Ibarlueea, de Cas
tro . U i diales.

La m encionada nota numérica  
ampara:

Cinco acciones ordinarias del 
Banco Español del Río de la Pla-< 
ta, en  títulos 'de una acción, nú-; 
meros 70.842/846,

Habiendo solicitado el interesa
do un duplicado de la citada nota  
numérica, por extravío de la  pri
mera, se anuncia al público, po¡r 
una sola vez, para que si alguno  
se cree con derecho a reclamación  
lo verifique en el término de dos 
meses, a contar de la fecha de este 
anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá' 
el duplicado, quedando anulada la 
primitiva y exento el Banco de to
da responsabilidad.

Bilbao, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El'tMrector, Au
relio Benito


